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4. Queda prohibido portar mechas encendidas o explosionar petardos, cohetes y toda 
clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos o incendios en la vía pública, 
salvo autorización expresa.

5. Se prohíben las prácticas sexuales y el ofrecimiento, solicitud, negociación 
y aceptación directa o indirecta de servicios sexuales en la vía pública, cuando estas 
prácticas afecten a la convivencia ciudadana.

Se entiende que estas prácticas sexuales y el ejercicio de la prostitución, afectan 
a la convivencia ciudadana cuando se lleven a cabo en espacios situados a menos de 
doscientos metros de centros docentes, educativos, parques infantiles, zonas residenciales 
o de cualquier otro lugar en el que se realicen actividades comerciales o empresariales.

6. Se prohíbe el encendido de hogueras en el espacio público, así como el acopio 
de materiales para dicho fin, salvo en los supuestos de fiestas populares o tradicionales 
debidamente autorizadas.

7. Se prohíben solicitud, negociación y aceptación directa o indirecta de servicios de 
transporte privado de pasajeros con personas o empresas no debidamente autorizadas 
para ello.

Artículo 37.- Uso de la Bicicleta y otros vehículos.

Las bicicletas deberán tener un timbre, y para circular de noche o cuando existan 
condiciones meteorológicas o ambientales que disminuyan sensiblemente la visibilidad, 
deberán disponer de los siguientes dispositivos: luz de posición delantera y trasera, 
catadióptrico trasero, y podrán disponer de catadióptricos en los radios de las ruedas y en 
los pedales.

En caso de bicicletas que, por construcción, no puedan ser ocupadas por más de una 
persona, podrán transportar, no obstante, cuando el conductor sea mayor de edad, un 
menor de hasta siete años, en un asiento adicional, o en un remolque homologado para el 
transporte de personas, utilizando casco en ambos casos.

En la calzada, las bicicletas circularán ocupando la parte central del carril. En las 
vías con más de un carril circularán siempre por el carril de la derecha. De existir carriles 
reservados a otros vehículos, circularán en las mismas condiciones por el carril contiguo 
al reservado, salvo que la señalización permitiera circular por ellos. Si el carril reservado 
estuviera en zona de pendiente desfavorable donde las bicicletas puedan encontrarse 
entre los tráficos de autobuses y vehículos en una situación incómoda y peligrosa, los 
carriles tendrán una sección mínima de 4,5 metros y la circulación de bicicletas se realizará 
lo más próximo posible a la derecha. Estará prohibida en estos carriles la circulación de 
varios ciclistas en paralelo.

Las bicicletas sólo podrán circular por el carril de la izquierda si han de realizar un giro 
a la izquierda.

Las bicicletas en la calzada, disfrutarán y respetarán las prioridades de paso previstas 
en las normas de tráfico, siempre que no haya una señalización específica en contrario.

Excepcionalmente, y cuando así se indique mediante la señalización específica, 
estará permitida la circulación de bicicletas en sentido contrario.

En aquellos carriles que se hayan señalizado específicamente con un límite de velocidad 
máxima de 30 Km/h para facilitar la coexistencia de bicicletas y vehículos motorizados, 


